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Num. 14. 

'icos defienden como un dogma fundamental de el 
CriSSAüsm^/que sola la Iglesia es el Juez vivó, para declarar 
definu*»a«renie el sentido de las Santas Escrituras, de manera, 
que estas, y las tradiciones son únicamente la regla, y la nor­
ma , por las que la Iglesia se ha de conducir, y dirigir para 
fixar su sentido , al modo que en los litigios forenses las leyes 
civiles no son Juezes de si mismas, sino les Alcaldes, ó Con-. 
sejeros los que dan la sentencia" con arreglo á los Códigos ad­
mitidos en la sociedad , y en duda se debe consultar al Legislador. 

Esta verdad católica', que siempre debéis, Compañeros míos, 
tener á la vista , para no perder el tiro de vuestro zelo contra 
los. sequazes de la irreligión, es tan patente, y manifiesta, que 
solo la obstinación la puede negar. Con efecto ; ya os he insinua­
do, que nuestra Santa Escritura se puede considerar según la letra 
y según su sentido; es constante , que no pocas vezes se han sus-r 
citado gravísimas dudas sobre lo primero , y sobre lo segundo; y 
podrá aclarar estas dudas la misma Escritura , sobre cuya inte­
ligencia se disputa, y controvierte? La letra puede ser el Juez en 
un litigio de tanta consequenciaS O podrá tener el sentido esta 
respetable, é infalible autoridad? Pero como la puede tener la 
letra siendo expresa doctrina de San Pablo , que mata la letra, 
al paso, qns el espíritu vivifica? (1) Si consultamos los siglos del 
Cristianismo, noi veremos á cada paso, que por atenerse á la letra 
de }a Escritura han incurrido los hombres en los mas enormes errores, 
y las mas perniciosas heregias? La letra de este texto de el Evan­
gelista S, J u a n , que dio en persona de Jesu Cristo, Ego et Pa-
ter unum swnus, el Padre , y yo somos una cosa no dio ocasión 
á los Heregos Sabelianos para negar el altísimo misterio de la 
beatísima Trinidad? La letra de el mismo Evangelista , en la que 
dixo Cristo; Pater mayor meest, el Padre es mayor , que yo , no ocar 
sionó la detestable heregia de los Arríanos. que negaron la divi­
nidad de el hijo de Dios? (2) La letra de esta autoridad d$ San 
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P-blo , Spiritus omma scrutatur , etiam profunda Dei, el espíritu 
escudriña todas las cosas , aun los misarios mas profundos do 
D i o s , no induxo á los Alacedonúyios ,..á proferir, y sostener que 
el Espíritu Santo no era Dios? Esta letra del Génesis, homihem 
ad imaginan T)ei factum, y esta de San J u a n , hominem ex día-
bolus esse , el hombre fue echo á semejanza , é imagen de Dios, 
V el hombre tiene ei. ssi? del Diablo , no impelió á l'os'Manlquéos 
á defender , que el antiguo- testamento era opuesto al n u e v o , y-
por consiguiente á negar la divina infabilidad de las Escrituras? 
La letra , pero adonde voy con tanta narración , siendo ciertísimo 
qoe rod;>s les Hereges han -fundado todos; isus errores en la letra 
áe/ios-sagrados libros? Luego es evidente que la • Escritura s a ­
grada según' su le t ra no puede ser Juez competente en las con»• 
trirversias de la Religión. 

Y podrá serlo según su sentido? Pero como , si muchas ve* 
zes es obscuro; y en pocos lugares ambiguo , dudoso , y de difícil 
inteligencia? N o nos costa, por el ' testimonio de San L u c a s , que 
los. Diseipait-s del Salvador , que. ' iban al -castillo de Efnmaus, 
noíieáteiiáka lo-qus> sobre el-MesiaS'dicen Moisés , ' y los Profetas 
hasta, qvíe el mismo Cristo/.les'-deelaro; el sentido de las -Escrituras r 
(?^,No'¡sabernos por los echos Apostólicos ¿ que preguntado por 
San Fhelipe el Eunuco de ixfa< Rey na de 'Eg ip to , ñ entendía al 
Profeta ísais;, ' aquien estaba leyendo , respondió, como ' puedo 
entenderle ,.si no hay quienine manifieste su .inteligencia? (2) No 
estamos: ciertofe;, quer, segura 'San L u c a s , los mis.nos Apostóles, 
a t i tes 'que- los-ñlutiiinase ei Espíritu San to , no entendían la- doc­
trina ., q.ue'IOSÜ predicaba" eí mismo- Jesu Ciisto j " y -que esta es-
t ampada ' en . el Evangelio ? (3) Ignoramos, que según el testi­
monio ]de -San -Pedro en.las Epístolas de San Pablo-hay 'muchas 
cosas de difícil, inteligencia? (4) Se puede d-udaf, que eh el Apocalypsis 
de San Jüan'iliay tanta obscuridad , ' .que seg-un- San Gerónimo 
(5) contiene. tantos sacramentos, pomo pálabr-as?-Fuera d e ' que, 
si es . tan ciara- el .sentido de. las 'Santas-Escri turas, como hay tan­
tos L-ncerpretes, que se diferencian en la substancia, y en' el 
triodo de esponerlas., . y declararlas? Ademas de estos , qúantos 
pantos se controvierten entre los Catól icos , 1 y Sectarios, cuya. 
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occisión uo depende , ni puede.depender de la Escritura ,/pÜes de 
ellos no hace la menor mención? Pues como podrá ser: la E s ­
critura Juez en esta materia? Q u e mención, po r . exemplo , se 
hace sobre la canonicídad de varios libros;, que los .católicos tienen 
por canónicos-' como son los de Tobías , J u d k , iMachaheosi, Sas-
jjiénciiles,, y o t ros , y los Luteranos tietaen por: Ai<ciiíos? Kn 
que purte consta e! numero de los ' Sacrtímentos , en lo que tan­
to d.is. epui los Sectarios de la Iglesia Romana? Porque lugar de 
j a Escritura se definió, aquella famosa disputa entre San Cipr ia­
no 9 y t i Papa -San Kstevan sobre el rebaut izará los bautizados 
por los Ilereges? Por n i n g u n o , pues en ningún lugar se h&íe 
mención de este punto. Luego de ningún.: raudo puede ser j u e z 
•en las controyeísias de la Religión la sagrada Escritura. 

Mucho menos puede, serlo el espirita pribado> ó revelación 
part icular , que sin fundamento se supone echa por Dios ácadaimo 
de los fieles. Nuestra fe no estriba ea. relaciones pamicu'lares ,.sd 
-no en,las echas á la Iglesia •; el erpirku .privado, está"-rebróbáé<K, 
y ¡está condenado por Dios , por :1a; Iglesia, y por la misma-.ra­
zón natural. Por D i o s , como sé . patentiza ¡en•• el-.'labro:.de- los 
números , quando se indignó contra Maria hermana de:M«ises; y 
contra Araon , porque presumían , que el Señor los hablaba, como» 
á aquel caudillo del Pueblo escogido. ( i ) y del Profeta .Ewe-
q u i e l , (2) aquicn. ordeno del Señcr , que digese , hay de. dos 
Profetas insipientes?;1 que .seguen su espíritu , y nada ven:; por la 
Igles ia , en todos los siglos. ha: , condenado las rev elaciones! -prl>-
vadas opuestas á ios dogmas y adoctrinas de l a - R e l i g i ó n , como hizo 
con las revelaciones de JVlontano , de • Maximila , y otros fanáti­
cos , y fanáticas ilusas. Por la misma razón na tu ra l , poique esta 
d i c t a , que Dios . cuyo carácter es la verdad por esencia , no 

' p u e d e revelar doctrinas extremadamente co n t r a r i a s , y contradic­
torias ; es ¡negable, que entre.. los que defienden el; espixitaí pri­
vado asi ^en la inteligencia de las escrituras , como en otrusimu-
chos puntos pertenecientes á la Rel igión, se hallan infinitas con* 
tradicciones, y contrariedades , con que. es imposible, que este 
espíritu pueda ser J u e z en unas controversias de tanta g r a v e - ' 
dad-, y coíisequencia.---Siguiendo muchos Discípulos -de-Lu*efo-#U 
peculiar eípi itu Sostuvieron . p o e e x e m p l o ^ q u 8 : JesuOCrisro está 
realmente en la Eucaristía, en el pan , con el p a n , y b¡iXO del 

— — .——1 -.—-—,_;_—~ — ,;., „i i,A 

( 0 Cap. 12. ( 2 ) Cap. 13. 

Ay.LmtsmJ3jjto de M-adrld 



pan . en el vino, con el vino, y debaxo del vino; Siguiendo 
los Calvinistas su espíritu particular , defienden . que en la misma 
Eucaristía solamente hay una figura de Jesu Cristo. Confiando mu­
chos protestantes en su espíritu privado ensenan , que existe si 
realmente, pero que solamente es durante el sacrificio. Quien» 
no advierte aquí una manifiesta contradicción? Y bien! Un espí­
ritu de esta naturaleza puede ser Juez en las controversias Reli­
giosas? Solas las cabezas atolondradas , ilusas, y fanáticas pueden 
xoncibir unas ideas tan absurdas , y tan distantes de la verdad! 
Que firmeza tendrían nuestras Santas Escrituras, si su inteligen­
cia dependiese de el juicio privado de los hombres? Se podrían á 
caso concluir jamas los litigios, questiones , y controversias, que 
se subcitasen sobre el numero de los libros canónicos, sobre su 
sentido , sobre su verdadera inteligencia? No por cierto; y por 
consiguiente siempre andarían los Fieles fluctuando entre las 
olas de doctrinas indecisas. Escluido el tribunal de la Escritura, 
del espíritu privado, y revelación particular de la autoritativa 
qualidad^ en las controversias , que ocurran sobre la Religión , se-
sigue , qus este empleo compete únicamente á la Iglesia, aquella 
columna de la verdad según el lenguage de el Apóstol , y aqua 
Ha Maestra de nuestra f e , á la que según San Matheo todos 
deben someterse sopeña ser tenidos poretnhicos, y publícanos ( i ) 
Yo seria interminable, si quisiera exponer solidísimos fundamsn . 
tos , -en que se apoya este docma católico definido contra los secta­
rios , en el respetable Concilio de Trento (2). La misma Santa 
Escritura nos instruye én este docma. 

o Con efecto , á quien acudian los Hebreos en sus dudas , y 
controversias ? Por ventura al juicio privado, y revelación par­
ticular de los Judíos ? Nada menos ; sabemos por el capitulo diez 
.y siete del Decterenomio ,que recurrían al examen, juicio y d'eci-
sion de los Sacerdotes , que tenían la autoridad publica en la sy-r 
nagoga, y nos consta por el capitulo segundo del Profeta Ma-
-lachias,que los labios de los Sacerdotes son los depositarios de 
la ciencia , y que de su boca se ha de recibir la declaración de 
Ja le j , 

' » •• ii-, , , TT".."r-i •• w : if . i l . M ' i ' i , . i. . r j <[¡jf 

( i ) Cap. 18. (2) Lo cap cit. 
' ' . • : • - • ' ' ' • 

En la oficina de D. Francisco Cándido Pérez Prieto, 

Ayuíyi'dmisnto da Hadríd 


